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 GESTIÓN DE 
 CONFLICTOS 

 EN LA 
 EMPRESA 
 FAMILIAR

  proceso de identificar, abordar y 
 resolver los conflictos que surgen 
 dentro del entorno empresarial 
 donde los miembros de la familia 
 están involucrados en la 
 operación y toma de decisiones de 
 la empresa.

 El conflicto   Causas de conflicto en la empresa familiar  Sistemas de resolución de conflictos  Sistema de arbitraje  Sistema de mediación  Sistema de evaluación neutral (conciliación)  Negociaciòn como elemento de soluciòn de 
 conflictos

  es

 El conflicto se refiere a una situación en la 
 que dos o más partes tienen intereses, 
 objetivos o valores que son incompatibles 
 entre sí, lo que puede generar fricción, 
 tensión o enfrentamiento.

 Las causas de conflicto en la empresa 
 familiar pueden incluir:

 El reparto de dividendos:  se prioriza 
 reinvertir los beneficios para evitar el 
 endeudamiento, lo que puede generar 
 conflictos entre los accionistas activos y 
 pasivos. Los accionistas activos, que ocupan 
 cargos directivos y tienen altos salarios, 
 prefieren no repartir beneficios, mientras 
 que los accionistas pasivos, que no 
 participan en la gestión de la empresa, 
 desean recibir dividendos. Esta discrepancia 
 puede llevar a los accionistas pasivos a 
 vender sus acciones si no se distribuyen 
 dividendos, generando tensiones entre 
 ambos grupos.

 Las relaciones internas:
 Se refieren al trato de las relaciones con 
 parientes políticos, diferencias entre los 
 empleados 
 familiares y no familiares o la situación de 
 la mujer en la Empresa Familiar. 

 El nepotismo: se refiere a la práctica de 
 otorgar puestos de trabajo a miembros de la 
 familia únicamente por parentesco, sin 
 considerar su formación o habilidades. Esta 
 situación genera tensiones significativas con 
 los miembros no familiares del equipo 
 directivo, quienes perciben que su trabajo 
 se ve afectado negativamente y 
 experimentan desmotivación y 
 desconfianza.

 Sueldos y remuneraciones: práctica común 
 de otorgar salarios más altos de lo que dicta 
 el mercado a empleados familiares, así 
 como la distribución de "dividendos 
 encubiertos", como beneficios adicionales 
 como dietas o coches de empresa. Esta 
 situación puede generar conflictos con 
 empleados no familiares o accionistas 
 pasivos, ya que no se utilizan criterios 
 objetivos y transparentes en relación con las 
 remuneraciones, lo que puede percibirse 
 como injusto o desigual.

 La fuga de accionistas:Cuando uno de los 
 miembros de la familia quiere abandonar el 
 negocio y decide vender sus
 acciones. Este tipo de casos provoca 
 situaciones muy complicadas en el seno de 
 la empresa. 
 Existe divergencia entre la resistencia de la 
 Empresa Familiar a que entre capital ajeno 
 a la
 Familia y la libertad del accionista a vender 
 sus acciones al mejor precio
  

 La sucesión familiar o relevo generacional: 
 este proceso es el conflicto principal dentro 
 de estas organizaciones. Se refiere al 
 traspaso de responsabilidades del fundador 
 a las nuevas generaciones al finalizar su 
 ciclo en la empresa. El proceso de sucesión 
 puede ser complicado, especialmente 
 cuando la empresa pasa de una generación 
 a otra. En la primera sucesión, con un grupo 
 de hermanos accionistas, suele haber 
 consenso en la toma de decisiones debido a 
 la comunicación y cercanía entre ellos. Sin 
 embargo, en la tercera generación, con un 
 consorcio de primos, hay múltiples 
 accionistas familiares que pueden 
 pertenecer a núcleos familiares distintos, lo 
 que lleva a menor capacidad de 
 entendimiento, comunicación y confianza, 
 generando posibles conflictos. Además, se 
 menciona que una gestión deficiente de las 
 relaciones emocionales y la comunicación 
 puede provocar conflictos adicionales, ya 
 que la carga emocional de la familia puede 
 afectar la toma de decisiones empresariales. 
 Se destaca la importancia de evitar que la 
 informalidad en las relaciones familiares 
 afecte a la empresa, que debe ser gestionada 
 de manera profesional. En resumen, las 
 empresas familiares son propensas a 
 conflictos debido a la fusión entre la familia 
 y la empresa, lo que resalta la necesidad de 
 una gestión cuidadosa de las relaciones y 
 comunicaciones en estos entornos.

 Los sistemas de resolución de conflictos son 
 mecanismos o procesos utilizados para 
 abordar y resolver disputas de manera 
 efectiva. 

 El sistema de arbitraje implica que las 
 partes en conflicto acuerdan someter su 
 disputa a un árbitro neutral que escucha 
 ambos lados y emite una decisión 
 vinculante para resolver el conflicto.

 Ventajas  Tipos

  En equidad: El árbitro resuelve el conflicto 
 teniendo como referencia los hábitos y 
 costumbres generalizadas y universalmente 
 aceptadas que se utilizan en el sector 
 empresarial correspondiente.
 En derecho: El árbitro es un abogado en 
 ejercicio y decide (laudo) conforme a 
 derecho.

 - Imparcialidad: Es la base del 
 procedimiento arbitral. Para garantizar la 
 misma, las partes 
 pueden recusar al árbitro si consideran que 
 no existe o está en peligro dicha 
 imparcialidad. 
 Los motivos de recusación son los mismos 
 que para los jueces.
 - Fuerza legal: El laudo dictado por el árbitro 
 tiene la misma fuerza legal que una 
 sentencia 
 judicial firme. Contra el laudo solo cabe 
 recurso de revisión.
 - Sencillez y rapidez: El árbitro se dedica de 
 forma exclusiva a la resolución del conflicto. 
 Se 
 puede fijar la primera audiencia a los 10 
 días del inicio del proceso y la solución, el 
 laudo, 
 se emite en un plazo máximo de 6 meses.
 - Flexibilidad: Las partes involucradas son 
 las que deciden el número de árbitros, las 
 fechas 
 de audiencia y dónde se celebrarán las 
 mismas.
 - Menor coste que la jurisdicción ordinaria. 
 No existe segunda instancia

 El sistema de mediación implica la 
 intervención de un tercero imparcial, el 
 mediador, cuya función es facilitar la 
 comunicación entre las partes en conflicto y 
 ayudarles a llegar a un acuerdo 
 mutuamente aceptable.

 El sistema de evaluación neutral, también 
 conocido como conciliación, implica que un 
 tercero neutral, el conciliador, evalúa el 
 conflicto y proporciona recomendaciones no 
 vinculantes sobre cómo podría resolverse.

 Este proceso de resolución de conflictos se 
 suele utilizar en temas no muy escabrosos y 
 que no ponen en peligro la continuidad del 
 negocio.

 La negociación se refiere al proceso en el 
 que las partes en conflicto discuten y buscan 
 llegar a un acuerdo mutuamente aceptable 
 mediante el compromiso y la búsqueda de 
 soluciones que satisfagan sus intereses y 
 necesidades. La negociación puede ser un 
 elemento importante en la resolución de 
 conflictos en la empresa familiar, ya que 
 permite a las partes encontrar soluciones 
 que consideren justas y equitativas.

  Para que esto suceda se tienen que dar 
 como mínimo tres objetivos sobre el 
 acuerdo:

 1) El acuerdo debe ser eficiente, en otras 
 palabras, que sea duradero en el tiempo y 
 que 
 ambas partes estén dispuestas a cumplirlo.
 2) El acuerdo debe ser sensato, o sea, que se 
 incluyan satisfactoriamente los intereses 
 legítimos de cada parte. Se tiene que dar que 
 el interés de cada uno coincida con el 
 interés 
 legal que a cada uno le correspondería, aún 
 cuando los intereses de una disputa se 
 encuentren fuera de los límites de cualquier 
 norma.
 3) El acuerdo debe mejorar la relación entre 
 las partes. Para esto el acuerdo debe estar 
 basado en focalizar el problema, separarlo 
 de las personas entre las que ocurre, 
 enfocar las energías contra el problema y no 
 contra la otra parte, ya que éstas no son el 
 objeto de la 
 controversia, sino los intereses.


